
 
 

 
 

ORDEN NÚMERO 658/2022 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 135/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “SERVICIO DE APOYO Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA PARA JÓVENES EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID” a propuesta de la Dirección General de Juventud, cuya adjudicación 
se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al 
amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
De conformidad con el artículo 26.1.24 de su Estatuto de Autonomía, la Comunidad de Madrid 
ostenta la competencia exclusiva para el desarrollo de políticas de promoción integral de la 
juventud. 
 
En ejercicio de dicha competencia, se dictó la Ley 8/2002, de 27 de noviembre, de Juventud, con 
el propósito de establecer un marco normativo para el desarrollo de las políticas promovidas por 
la Comunidad de Madrid en favor de los jóvenes, con el fin de facilitar y mejorar su desarrollo 
personal, familiar, social, educativo, económico, político y cultural, como ordena el artículo 48 de 
la Constitución, y generar las condiciones necesarias que posibiliten su transición hacia la vida 
adulta en todas sus dimensiones. Esta Ley dispone en el artículo 14 que el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid llevará a cabo programas de promoción de la salud que engloben todas 
las dimensiones del desarrollo biopsicosocial de la población joven. 
 
Una parte importante de los jóvenes puede ver hoy con mayor intensidad abocadas al fracaso 
sus expectativas de futuro ante un escenario laboral incierto, la desaparición de relaciones 
sociales cercanas y directas, los cambios en sus costumbres y rutinas, unido a la incertidumbre 
generalizada que suponen los cambios originados a corto y medio plazo en el conjunto de la 
sociedad, lo que puede conllevar el surgimiento o acentuación de adicciones, un uso abusivo de 
las tecnologías de la información, su aislamiento social o incluso comportamientos depresivos 
que degeneren en las peores de las consecuencias. 
 
En el contexto anteriormente descrito, y fruto de las repercusiones negativas enumeradas, la 
Dirección General de Juventud considera que gran parte de la población joven se encuentra 
actualmente en una situación de vulnerabilidad psicológica, lo que conlleva la necesidad de 
proporcionar a los jóvenes una asistencia psicológica de la máxima calidad y profesionalidad, 
inmediata, individualizada y adaptada, gratuita, que garantice su anonimato y la confidencialidad 
de lo tratado, así como un seguimiento constante de su situación en circunstancias que puedan 
ser consideradas graves o de riegos o con posibilidad de llegar a serlo. La dificultad para 
gestionar la incertidumbre, especialmente cuando no se ha tenido tiempo de aprenderla, puede 
facilitar la aparición (o agravamiento) de conductas de riesgo, sintomatología depresiva y de 
ansiedad, hábitos de consumo no saludable, fracaso escolar, situaciones de abuso, y de acoso, 
entre otras. 
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Esta necesidad de asistencia psicológica para los jóvenes, de interés general para las 
Administraciones Públicas y para la sociedad en su conjunto, debe ser un objetivo a cumplir para 
los programas de juventud que se desarrollen. La prestación de este servicio, además de por la 
importancia en sí mismo derivado de la asistencia que proporciona a los jóvenes, en sus fases 
de prevención y tratamiento, junto con un diagnóstico realizado por profesionales de la salud, 
servirá para analizar la situación de vulnerabilidad psicológica de los jóvenes en la actualidad, 
sus causas y connotaciones, así como para la formulación empírica de recomendaciones de 
afrontamiento de la situación dirigidas a los jóvenes en general y, más específicamente, a los 
más vulnerables afectados por la crisis sanitaria y económica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fecha 

 
 
 

28/03/2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

 EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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